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Como consecuencia de las elecciones federales de 2012  en Estados Unidos, en 2013 
finalmente se hizo posible la discusión y aprobación en el Senado de una reforma 
migratoria, la S. 744. Esta reforma quedó a la espera de ser votada o negociada con la 
cámara de representantes, la cual se ha negado a votar ninguna iniciativa de reforma 
migratoria.   
 

En resumen, la inacción es el status quo de la política migratoria a nivel federal. 
El debate de la S. 744 en el Senado evidenció tanto la polarización respecto a la 
migración indocumentada, como la conformación de alianzas antes impensables entre 
sectores empresariales, sindicatos y grupos de defensa de migrantes en pro de una 
reforma migratoria.  
 

La S. 744 surgió como una propuesta bipartidista, es decir, fue diseñada 
buscando considerar los distintos puntos de vista que privan respecto a la inmigración 
en el ámbito político y público en Estados Unidos. Para algunos la regularización debía 
quedar al centro de la reforma, junto con la solución a la disfuncionalidad del actual 
sistema migratorio. Para otros, el aseguramiento de la frontera tendría que ser el eje de 
cualquier propuesta. Sin duda, esta es la tensión ideológica principal en el debate sobre 
la reforma migratoria: regularización-seguridad fronteriza. 
  



Conforme se dió el debate quedaron claros los puntos en los que existía acuerdo. 
Por un lado, se acepta la idea de que impera el desórden en el sistema migratorio 
norteamericano, es decir, este se encuentra resquebrajado. Asimismo, se requiere 
tomar medidas para arreglarlo con lo cual, en apariencia, se entendía que la inacción no 
era una opción. Respecto a este punto, la realidad nos ha demostrado lo contrario. 
Finalmente se reconoce de la existencia de más de 11 millones de indocumentados que 
viven en Estados Unidos. Para algunos es necesario sacarlos de las sombras, para otros 
no puede haber perdón alguno y se les debe castigar. 

 
Esta visión sobre el estado de la política migratoria norteamericana refleja lo que 

a nivel local los estados y algunos condados han venido intentando resolver a través del 
diseño y aplicación de políticas migratorias propias ante la inacción a nivel federal. 
Algunos estados como Arizona en 2010 con la S.B. 1070, o Alabama en 2011 con la AB 
56 tomaron la ruta extrema de rechazo y persecución de los migrantes aprobando leyes 
que excluyen a migrantes indocumentados del acceso a cualquier servicio, obligan a la 
policía a ejercer tareas migratorias, y criminalizan a los migrantes indocumentados. 
Alabama incluso aprobó la obtención de información sobre el estatus migratorio de 
quienes inscriben a sus hijos en las escuelas estatales como clara medida intimidatoria 
de la población migrante.  
 

Estados como —Arizona, Alabama—junto con Georgia, Missouri, Indiana, 
Tennessee, North Carolina, Carolina del Sur, Mississippi, representan la voz anti-
inmigrante que a nivel federal se traduce en la defensa a ultranza del reforzamiento y 
aseguramiento de la frontera y  la criminalización de la presencia indocumentada.  
 
             En este sentido, puede irse notando como en las distintas regiones de Estados 
Unidos y en los distintos niveles legislativos se despliegan geografías de inclusión y 
exclusión traducidas en políticas migratorias que reflejan las tensiones y complejidades 
sociales y políticas asociadas  a la migración. 
 

Así, en 2010-2011 los estados legislaron en torno a asuntos relacionados con la 
migración de manera preponderantemente negativa, como puede notarse en el 
siguiente mapa (color negro y rojo). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mapa sobre Legislación Migratoria Estatal 2010-2011.1 

 
La tendencia negativa se consolidó en las legislaturas estatales entre 2010 y 2012, como 
puede constatarse en el mapa de 2012 que muestra el movimiento hacia actitudes 
antinmigrantes presente en las legislaturas estatales.  
 
 
Mapa sobre Legislación Migratoria Estatal 20122 

 
 
 

                                                        
1 Mapas elaborado por Observatorio de Legislación y Política Migratoria, Colef/CNDH, 2011 
2
 Elaborado por el Observatorio de Legislación y Política Migratoria COLEF/CNDH, 2012 



 
Sin embargo posturas más flexibles sobre la migración fueron abriéndose paso 

poco a poco en los estados, llevando a la consolidación de un mapa, en 2013, que refleja 
actitudes más abiertas e incluyentes respecto a la migración (color verde y amarillo).  
 

Cabe resaltar el caso de California como un estado que ha experimentado desde  
principios del siglo XXI una reformulación de su relación con la población migrante que 
históricamente ha vivido en el estado. En tanto que a mediados de los 1990s, California 
representó el corazón del rechazo a la migración con la Proposición 187 que, a su vez, 
terminó plasmada en la legislación federal de 1996, ahora tiene varios años legislando a 
favor de los migrantes y situándose a la vanguardia de política pública pro-migrante. 
 

La influencia de California en otros estados puede observarse al comparar la 
evolución de los cambios en actitudes respecto a la migración reflejados en legislaciones 
migratorias estatales más benevolentes en los mapas de 2010-2011, 2012 y 2013. Puede 
notarse con toda claridad que la región que ha optado por elaborar políticas públicas 
amigables hacia la población migrante se ha extendido. Este movimiento puede 
entenderse como una geografía de inclusión al plasmarse a nivel territorial 
actitudes/ideologías/políticas que buscan caminos para atender de manera incluyente 
las necesidades y los retos planteados por la presencia de la población migrante. 
 
    Mapa de Legislación Estatal Migratoria 2013 

 
 



 
 

En 2011 California aprobó varias leyes pro-migrantes: la ley AB 1236 que prohíbe 
que el estado, ciudades o condados requieran a empleadores el uso del sistema  E-
Verify; el DREAM Act que beneficia a los jóvenes que quieren estudiar en la Universidad 
autorizándolos a recibir ayuda financiera. Con anteriorridad, en 2008 aprobó la ley AB 
976 que prohíbe a ciudades y condados requerir que los arrendadores obtengan 
información relativa a la ciudadanía y al estatus migratorio de los inquilinos.   
 

En 2012, la legislatura de California pasó varias leyes pro-migrantes destacando 
la AB 1081 Trust Act que plantea la no-cooperación con ICE en Secure Communities, 
aunque esta fue vetada por el gobernador Brown. Se aprobaron además leyes de acceso 
a servicios de salud y educación que incluye a migrantes y refugiados como las AB1467, 
AB1533, AB 1470 Y SB1013, y, principalmente, la legislatura aprobó en agosto la AB 
2189 que permite que jóvenes que califican en el programa de acción diferida para 
dreamer´s obtengan licencias de conducir. 
 

Para 2013, California ha continuado a la vanguardia de una política pública 
favorable a los migrantes. En este año destacan la aprobación de la AB 60 que permite a 
indocumentados obtener licencias de conducir. El gobernador Brown también firmó el 
TRUST ACT  que limita la cooperación de las policías estatales en el programa de 
Comunidades Seguras.  Asimismo se aprobó la AB 1024 que permite el ejercicio de la 
abogacía a quienes no cuenten con documentos de estancia legal.  
 

La relación federal/estatal en política migratoria es muy clara al observarse los 
efectos que ha tenido en los estados la orden ejecutiva de acción diferida a menores de 
edad (DACA) firmada por Obama en 2012, permitiendo la estancia legal de quienes 
califiquen bajo los criterios que se establecieron. Desde 2012, 15 estados han 
reconocido de manera explícita el derecho de los beneficiarios DACA a obtener licencias 
de manejo. En total, 45 estados aceptan el estatus DACA como una forma de estancia 
legal. Dos estados, Arizona y Nebraska se niegan a otorgarles licencias de manejo.  
 

Sin duda, todos los estados de la unión americana se han visto en la necesidad 
de elaborar sus propias respuestas a los retos que les significa la migración. El actual 
sistema no les funciona, tampoco les funciona a las personas que tienen que transitar 
por su burocracia. Las tensiones entre la acción/inacción a nivel federal se refleja en las 
distintas respuestas que dan los estados a nivel local, en algunos casos obedeciendo a 
prejuicios y a intereses especiales, en otros buscando dar respuestas más racionales y 
sensibles. 
 

http://aplicaciones.colef.mx/observatorio/archives.aspx?name=California&type=estado

